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Calle 11 #8-79 Edificio SOA, 3er piso oficina 304, Barrio Novalito, Valledupar-Cesar 
Teléfono: (+57) 3172157723- Email: gerenciavalledupar@foncolombia.co 

www.foncolombia.org.co 

Valledupar 15 de diciembre de 2025 

De conformidad con el manual de contratación interno aprobado el (26) del agosto (2025) en 
CAPITULO IX – DE LAS GARANTIAS, en la fecha se procede a evaluar la garantía única presentada 
por: CONSORCIO DOTACION ELECTRONICA, identificado con el Nit. 902016300-7, represando 
legalmente por MARIA ENULFA BRUGES CALDERON identificada con cedula de ciudadanía 
número 57.444.024 de Santa Marta, magdalena integrado por SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 
FYP SAS, identificado con el Nit. 900701298-0 con un porcentaje de participación del 90% y el 
GRUPO TDA SAS, identificada por el Nit 900136753-7, con un porcentaje de participación del 10%, 
para amparar el CONTRATO DE INTERVENTORÍA. N.º INT-VUP-012-2025, cuyo objeto es 
"INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL PROYECTO 
DENOMINADO DOTACIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
LICEO CELEDÓN INNOVACIÓN EDUCATIVA EN LA CIUDAD DE SANTA MARTA 
DEPARTAMENTO MAGDALENA” 

Para el efecto se recibe la póliza de Seguro de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales No. 46-
45-101007396 Anexo 0 con fecha de expedición 12 de diciembre de 2025, expedida por la 
compañía de seguros: SEGUROS DEL ESTADO S.A, la cual presenta los siguientes amparos. 

 

AMPARO VALOR ASEGURADO 
VIGENCIA DESDE 

DD/MM/AA 

VIGENCIA 
HASTA 

DD/MM/AA 

POLIZA No. 46-45-101007396 Anexo 0 

CUMPLIMIENTO  $18.888.440,50 11 – 12 – 2025 11 – 12 – 2026 

BUEN MANEJO DEL ANTICIPO $56.665.321,50 11 – 12 – 2025 11 – 12 – 2026 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES 

$9.444.220,50 
11 – 12 – 2025 11 – 06 – 2029 

CALIDAD DEL SERVICIO $18.888.440,50 11 – 12 – 2025 11 – 12 – 2026 

 
NOTA: Se especifica que se aprueban pólizas, para la LEGALIZACION del CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA No INT-VUP-012-2025. 
 
Comparados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza analizada, se ajusta a lo 
requerido por FONCOLOMBIA, FONDO MIXTO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y LA 
GESTIOS SOCIAL DE COLOMBIA, CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EN VALLEDUPAR 
CESAR y en consecuencia se imparte la aprobación de la Póliza de Garantía Única de Cumplimiento. 
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